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JUZGADO TERéERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno
(2021)

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y ha
permanecido INACTIVO por un lapso superiór a DOS AÑOS, no hay
actuqción oficiosa que adelantar, por disposición del literal b del inciso
segundo numeral 2 del arto317 de la ley 1564de 2012 código general
de proceso, el Juzgado: <

Resuelve:

Primero: Decretase el DESISTIMIENTOTACITO de la actuación por
.inactividad de la parte demandante, conforme se plasmó en la parte
motiva.

Segundo: Decretase el levantamiento de las medidas cautelares.
Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes.

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte demandante.

Cuarto: Desglósese a favor de la parte dernondcnte los documentos
que sirvieron de base para el mandamiento ejecutivo, previas
constancias en tal sentido.

Quinto: Archívese la actuación.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR
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JUZGADO TERCERO CIVIL NICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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